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Los concesionarios aceleran 
hacia la concentración
AUTOMÓVIL/ Los grupos locales que se han lanzado a aglutinar varias marcas y las 
filiales de los fabricantes se distancian como los mayores vendedores regionales. 

A.C.A. Valencia 
La recuperación de las ventas 
de coches no ha puesto fin al 
proceso de concentración del 
sector de la distribución del 
automóvil en la Comunidad 
Valenciana que se originó casi 
de forma obligada durante la 
crisis. El cierre y la quiebra de 
concesionarios provocó dos 
tendencias que han llevado a 
una mayor concentración en 
este sector.  

Por un lado, algunas em-
presas arraigadas y con forta-
leza financiera aprovecharon 
para ampliar su negocio con 
otras marcas para diversificar 
su oferta y sus riesgos. Por 
otro,  algunas marcas, que 
siempre han ejercido un fuer-
te control sobre las redes co-
merciales, tuvieron que en-
trar directamente en la distri-
bución para no quedar fuera 
del mercado por el cierre o 
debilidad de algunos distri-
buidores. 

Los líderes 
El ránking de la distribución 
minorista de coches en la Co-
munidad Valenciana de-
muestra que esos dos perfiles 
protagonizan el mercado au-
tonómico. El Grupo Montalt, 
el líder por facturación, es un 
claro ejemplo de un concesio-
nario tradicionalmente vin-
culado a una marca, Ford, que 
hace años apostó por ampliar 
su cartera. A ello se ha suma-
do una agresiva estrategia de 
compras que tras las adquisi-
ciones de la valenciana Grupo 
4 y la murciana Aupesán le 
lleva a 14 marcas y presencia 
en 6 provincias. Con más de 
500 millones de ventas este 
año se consolidará como uno 
de los mayores grupos de toda 
España. 

La segunda posición co-
rresponde a un grupo con una 
estrategia multimarca similar, 
el alicantino Grupo Marcos. 
Con concesionarios de seis fa-
bricantes, su ámbito geográfi-
co es más reducido, pero su 
fuerte peso en toda la provin-
cia de Alicante –el mayor 
mercado automovilístico de 
la autonomía  por el renting– y 
en Murcia le otorgan un papel 
destacado. De los tres grandes 
fue el más rentable en 2016 
con un beneficio neto de 3,71 
millones, un reflejo de los 
ajustados márgenes de este 
negocio. 

La feria del automóvil en Feria Valencia reúne a los mayores distribuidores.

El bronce es paro otro gru-
po local que suma más de me-
dio siglo de historia, el valen-
ciano Ugarte, con siete mar-
cas. En su caso también está 
presente en Cádiz y Huelva. 
Por facturación global muy 
cerca de ellos se encuentra el 
grupo albaceteño Torrecillas, 
que pese a su origen tiene en 
Alicante la mayor parte de su 

U no de los factores determinantes en el enjuiciamien-
to de la anulabilidad de contratos bancarios es la ca-
ducidad de la acción. En este sentido, la defensa de 

ambas partes gira en torno al momento en el que se pudo 
ejercitar la acción (dies a quo), a los efectos de defender si la 
misma habría caducado. Nuestro Código Civil dispone en su 
artículo 1301IV que el demandante tiene cuatro años para 
ejercer la acción de nulidad por error en el consentimiento, y 
establece que ese plazo cuenta desde que se consumó el con-
trato. Nótese que dicho artículo data de 1889, pudiendo re-
sultar inadecuada su aplicación literal en pleno siglo XXI. 

Sobre esta cuestión se ha pronunciado el Tribunal Supre-
mo (TS) en un asunto relativo a un contrato de permuta fi-
nanciera de tipos de interés, swap. La sentencia del TS inter-
preta el artículo 1301IV del Código Civil a la luz de los con-
tratos de “tracto sucesivo”, aquellos en los que las partes lle-
van a cabo sus prestaciones de manera periódica durante un 
tiempo, matizando la línea jurisprudencial de anteriores 
pronunciamientos. 

Así, el TS, que había determinado que en contratos banca-
rios, financieros o de inversión, el día inicial del plazo del 
ejercicio de la acción sería cuando ocurriera un evento que 
permitiera la comprensión real de las características y ries-
gos del producto complejo adquirido por medio de un con-
sentimiento viciado por el error, aclara ahora que, en ningún 
caso, ese dies a quo puede computarse antes de la consuma-
ción del contrato. 

Asimismo, sostiene el TS que en estos contratos la consu-
mación se produce con el agotamiento de la relación con-
tractual, porque es en ese momento cuando tiene lugar la 

efectiva producción de las 
consecuencias económi-
cas del contrato. 

El TS no solo desmonta 
la línea jurisprudencial 
que venía siendo aplicada, 
sino que con ello extiende 
el plazo por el cual el de-
mandante puede ejercitar 

su acción hasta cuatro años después de finalizar el contrato. 
La interpretación, además de generar inseguridad jurídi-

ca, puede dar lugar a situaciones poco recomendables, como 
que el demandante amparase su acción, no tanto en su error 
a la hora de consentir en aquello que contrataba, sino en el 
juicio de conveniencia que pudiera hacer sobre la contrata-
ción del producto finalizado el contrato. 

Sin perjuicio de lo anterior, debe considerarse que la sen-
tencia del TS refiere particularmente a un contrato de swap, 
en el que no es posible identificar una prestación esencial si-
no que se producen liquidaciones recíprocas a favor de uno 
u otro contratante. Tales características no pueden ser equi-
parables a contratos como un préstamo hipotecario, en el 
que a partir de su perfección solo se genera la obligación del 
prestatario de devolver una cantidad en los plazos pactados, 
y cuya duración suele trascender los veinte años. 

Así las cosas, deberían rechazarse estos argumentos, por 
ejemplo, al enjuiciar la nulidad de contratos hipotecarios. 
Admitir lo contrario llevaría a situaciones irracionales, como 
poder solicitar la anulabilidad de un contrato cuando han 
transcurrido más de 30 años. Y eso en el mejor de los escena-
rios, porque, según el TS, es a partir de la consumación del 
mismo, y cuando se produzca un evento que permita perca-
tarse del error, cuando debe comenzar a computarse el pla-
zo de caducidad de cuatro años. 

Al respecto, el propio TS, en sentencia 728/2016 de 19 de 
diciembre, recuerda que una interpretación del artículo 
1301 del Código Civil acorde con los cambios y complejidad 
creciente de la contratación bancaria, no debe suponer que 
en la práctica las acciones de anulación de estos contratos 
por error o dolo carezcan de plazo de caducidad, ya que va-
ciaría de contenido el propio artículo del Código Civil.

El Supremo amplía  
el plazo para ejercer 
la acción de nulidad 
por error en el 
consentimiento

¿No sabía qué firmaba 
o no me conviene?
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EL RÁNKING DEL SECTOR EN LA REGIÓN 
Por ventas en millones de euros

Grupo Montalt                                                                         Valencia                325                    258 

Grupo Marcos                                                                          Alicante          249,54              208,86 

Grupo Ugarte                                                                            Valencia           207,26              168,08 

Renault Retail Group Levante                                           Valencia           109,78                80,56 

Levante Wagen                                                                        Valencia             94,79                  79,14 

Benigar                                                                                        Alicante             83,85                 72,49 

Hijos Manuel Crespo (Grupo Torrecillas)                    Alicante                    77                 59,25 

Obinesa*                                                                                    Castellón           75,86                 59,63 

Medimotors                                                                               Alicante             70,06                54,06 

Grupo Sala                                                                                 Alicante             69,86                 61,37 

Vedat                                                                                            Valencia            68,34                 65,84 

Grupo Ibérica (agregado)                                                   Valencia            58,83                 44,37 

Quisi Benisa (Juan Giner)                                                  Valencia             53,91                 56,64 

Automóviles Gomis                                                               Alicante              53,81                   44,7 

Bertolín (con Maberauto)                                                   Valencia             51,29                   46,5 

Ginestar                                                                                      Alicante             49,62                 44,47 

Autodisa-Autointer                                                                Valencia            48,68                40,85 

Rafael Almenar                                                                        Valencia               44,7                 40,79 

Marzá (Quadis)                                                                        Castellón          40,09                   34,2 

Sakurauto (M. Conde)                                                          Valencia             38,44                  37,72 

Grupo Manuel Palma                                                            Valencia             35,37                   32,6 

* Incluye sólo negocio concesionarios 

Fuente: Elaboración propia con datos empresas, registro Mercantil e Infocif                         

negocio, con Hijos de Ma-
nuel Crespo (Mercedes) y 
Grupo Borja (Opel) como 
emblemas. 

Por detrás se sitúan dos fi-
liales de grupos fabricantes en 
Valencia: los de Renault y 
Volkswagen. No son los úni-
cos, Mercedes fue otro de los 
que apostó por esa vía  al inte-
grar Autos Catalá y en 2014 
fusionó en una única sociedad 
su distribuidora valenciana 
con las de Madrid y Sevilla. 
PSA, el fabricante de Peugeot 
y Citröen, también está pre-
sente a través de su filial na-
cional Plataforma Comercial 
de Retail, que hace años ab-
sorbió concesionarios como 
Hispanomoción o Rafael Fe-
rriol.  

Movimientos en Castellón 
El norte de la Comunidad ha 
protagonizado los últimos 
movimientos. El cambio ac-
cionarial en Obinesa propició 
que su división de venta de 
coches se haya separado del 
grupo aunque siga en manos 
de un Batalla.  

La concentración también 
se ha dejado notar en la irrup-
ción de los grandes grupos na-
cionales, que se han repartido 
los activos de otro clásico de 
Castellón, Michavila Auto-
moción: Quadis, el lider na-
cional, y M Automoción, con 
un socio japonés. Quadis ya 
era dueño de Marzá, que dis-
tribuye las marcas del grupo 
Volkswagen en Castellón, y 
Center Auto, concesionario 
de Honda en Valencia.

Ventas  
2015

Ventas  
2016Provincia

El líder nacional, 
Quadis, se ha 
reforzado en 
Castellón y está 
presente en Valencia


